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MAGISTRADO PRESIDENTE
DEL TR¡BUNAL ELECTORAL
DE QUINTANA ROO.
PRESENTE.

Chetumal, Quintana Roo, a 08 de
abril de 2024.

ASUNTO: SE PRESENTA JUICIO
ELECTORAL.

$IuAJlilttoFAETEI

'ffii.{'gt''fl,+"1 .

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ en mi calidad de presidente de la
Dirección Estatal Ejecutiva del PARTIDO DE LA REVOLUCÉN

DEMOCRAflCA, personería que tengo debidamente acreditada y

reconocida en el acuerdo impugnado, con el debido respeto

comparezco y EXPONGO:

Mediante el de cuenta, vengo a presentar JUICIO ELECTORAL, en

contra de la sentencia de fecha CUATRO DE ABRIL de dos mil

veinticuatro, emitida porel pleno delTribunal Electoralde Quintana Roo,

recaída en autos del expediente RAP/06312024.

En términos del presente, pido que el mismo sea remitido a !a Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de !a Federación, a

efectos de su debida sustanciación y resolución.

Por lo expuesto, atentamente PIDO:

Ú]UCO. - Acordar de conformidad a lo solicitado.

LO NECESARIO.

c. ROJAS LÓPEZ.

Karla Ruvalcaba
Resaltado
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JUICIO ELECTORAL.

ACTOR: PARTIDO DE
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA.

LA

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

MAGISTRADA Y MAG¡STRADOS INTEGRANTES
DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL
ELECTORAL.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, por mi propio derecho y en micalidad de

presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRAflCA, personería que tengo debidamente

acreditada y reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando

copia de mi credencial de elector, como anexo UNO, en !a cua! se me

reconoce con la calidad con la que me ostento; señalando como

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el

inmueble ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 241 ent¡e

calle General Francisco May y Rafael E. Melgar de esta Ciudad de

Chetumal Quintana Roo, y autorizando para oírlas y recibirlas en mi

nombre y representación, aún las de carácter personal, al C. JOSE

GUSTAVO TORRES HERNANDEZ; ante Usted con el debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 1o,

99 párrafo cuarto, fracción IV de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 186 fracción lll inciso b)en relación al 192de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y en concordancia a los

Lineamientos Generales paru la ldentificación e lntegración de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y

bajo el amparo de la sentencia SUPJRC-158/20l8,vengo a

interponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a continuación

Chetumal, Quintana Roo, a 08 de abril de
2024_

Karla Ruvalcaba
Resaltado
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de conformidad con el artículo 9 y 13 pánafo primero inciso b), de la

citada Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, manifiesto:

ACTO O RESOLUCTÓN QUE SE ¡MPUGNA. - La resolución de fecha

tres de abrilde 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, en los autos del expediente RAP/06312024, mismo que

tuve conocimiento el día CUATRO abrilde 2024.

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno delTribunal Electoral de Quintana Roo.

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos, como se verá a

continuación.

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro días

que fija el artículo 8 de !a Ley Genera! del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificación de Ia resolución

impugnada se practicó mediante la notificación personal realizada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el día CUATRO de abril de 2024,

y la demanda se presenta el día OCHO de abril del año en curso, por lo

cual se está en tiempo y forma con el presente recurso.

LEGITIMAC6N Y PERSONER¡A. EIJuicio Electorales promovido por

parte legítima, toda vez que e! suscrito es actor dentro

del Procedimiento Especial Sancionador en e! Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el RAP/06312024, de conformidad con el artículo 13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General de! Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral. Así como todos los

artículos referentes a la tutela efectiva.

Elsuscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia de Ia

respectiva credencia! para votar con fotografía, misma que adjunto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley General
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del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, me

debe reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, toda vez que, en el

expediente RAP/063/2024, se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a Io anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo

25. Protección Judicial:

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo v
rápido o a cualouier otro recurso efectivo ante los
lueces o tribunales comoetentes. que la ampare
contra actos que violen sus derechos fundamentales
reconocidos oor Ia Constitución. la lev o la presente
Gonvención. aun cuando tal violación sea cometida
por personas que actúen en ejercicio de sus funciones
oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista
por el sistema legal del Estado decidirá sobre los
derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya
estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artículos 1, 14, 16, 17, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;25y 26 del Pacto Internacionalde Derechos Civiles

y Políticos;23de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRlttlERO. - Con fecha cinco de enero de 2O24, el Consejo General

del lnstituto Electoral de Quintana, ¡ealizó la Declaratoria de inicio del
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proceso electoral ordinario local2024, tal y como lo dispone la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo.

SEGUNDO. - En ses¡ón extraordinario e! Consejo General del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el calendario

integral del proceso electoral local ordina¡io 2024, en donde se asienta

que e! día 19 de enero al 17 de febrero. fue el

DET¡OdO dE LAS PRECAMPAÑAS ELECTORALES EN EL ESTADO

DE QUINTANA ROO; del mismo modo en el documento referido se

infiere que DEL 18 DE FEBRERO AL 14 DE ABRIL COMPRENDE EL

PERIODO DE INTERCAMPAÑA del proceso etectoral ordinario local

2024.

TERCERO. - Con escrito de fecha dieciséis de marzo de 2O24, y

presentado eldía dieciséis de ese mes y año, mi representada, partido

de la Revolución Democrática, presentó ante la Oficialía de partes del

lnstituto Electoral de Quintana Roo, "QUEJA POR INFRACCIONES A

DISPOSIC¡ONES CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

ATRIBUIBLES A t-A PRES¡DENTA MUNIC¡PAL DEL MUNICIPIO DE

BENITO JUAREZ QUINTANA ROO, LA C. ANA PATR¡CIA PERALTA

DE LA PEÑA, por actos de violación al artículo 41. párrafo sequndo.

Base lti. Apartado C. oánafo seoundo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, Ia conducta denunciada viola LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUN¡CACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAi,IENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso

electoralordinario concurrente 2023-2024, por presuntamente

conculcatorias de la Constitución Polltica de Ios Estados Unidos

Mexicanos y de la normativa electoral; para el efecto de la

determinación y aplicación de las sanciones que conespondan y las

demás consecuencias jurídicas que deriven. De conformidad con lo

anterior, así como en contra de demás personas físicas y morales las

cuales se señalan a continuación:



6

VI

O PERFIL OFICIAL DE LA DENUNCIADA ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA (ALIAS: ANA PATY PERALTA)

Partido Nueva Alianza

VS

Consejo General del lnstituto Federal Electoral

J u risprude ncia 1 81 20 1 1

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS

SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE REFTERE

EL ARTÍCULO 4I, BASE III, APARTADO C, DE LA

CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON

LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.

La presente denuncia en contra de la PRESIDENTA

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ,

QU¡NTANA ROO, LA C. ANA PATRICIA PERALTA

DE LA PEÑA, por actos que vulneran e! artículo 41.

párrafo seoundo. Base lll. Aoartado C. oárrafo

segundo, de !a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, ya que la conducta denunciada

V|OIA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN

MEDIOS DE GOMUNICAC!ÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAmPAÑAS ELECTORALES, en el presente

proceso el ectora I ord i na rio concu rre nt e 2023-2024, lo

anterior derivado de que la disposición constitucional

citada, tutela !a prohibición respecto a la difusión en

medios de comunicación social de toda propaganda

gubemamental durante las campañas electorales

tiene como fin evitar que Ios entes públicos puedan

influir en las preferencias electorales de los

ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado

partido político o candidato, atento a los principios de

equidad e imparcialidad que rigen en la contienda
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electoral, el periodo que se denuncia en donde se

evidencia que la servidora denunciada, violenta la

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN E¡¡ MED¡OS DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente

proceso electoral ordinario concunente 2023-2424, y

que es motivo de Ia presente denuncia comprende del

día GATORCE DE MARZO de|2024. se analizó que

IA C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, hA

V¡OLADO la difusión en medios de comunicación

social con propaganda gubernamental durante las

campañas electorales dentro del proceso ordinario

concurrente, tal y como se acreditará en la presente

queja, por lo que a continuación se cita, fecha, medio

digital, tema de cobertura informativa, medio de

distribución y el enlace de publicación, siendo los

siguientes:

FECHA MEDIO TEMA MEDIO DE
DISTRIBU

clÓN

ENLACE

14
mafzo

PERFlL
OFICIAL DE
LA
DENUNCIAD
AANA
PATRICIA
PERALTA
DE LA PEÑA

(ALIAS: ANA
PATY
PERALTA)

SEGUIMOS
TRABAJANDO
TODOS LOS
DfAS

Me han preguntado
mucho por qué no
he estado subiendo
las actividades de
todos los dlas; es
porque estamos en
este prooeso
electoral y no se
pueden comunicar
las acciones de
gobiemo, pero eso
no quiere decir que
no estemos
trabajando todos

los días

FACEBOOK https://www.facebook
.com/watch/?v=2191
69'123783530s
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CUARTO. - En la queja presentada contra de la C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de PRESIDENTA MUNICIPAL

DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUTNTANA ROO, y de los

medios digitales y/o páginas electrónicas: PERFIL OFICIAL DE LA

DENUNCIADA ANA PATR¡C¡A PERALTA DE LA PEÑA (ALIAS: ANA

PATY PERALTA), se solicitaron MEDIDAS CAUTEI-ARES con

TUTELA PREVENTIVA.

4. - En sesión de la Comisión de quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, aprobaron el ACUERDO, IEQROO/CQ y

D/A.TiC.O44I2024, rUbrO ACUERDO DE LA COMIS!ÓN DE QUEJAS Y

DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO,

POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA RESPECTO DE LA MEDIDA

CAUTELAR SOLICITADA EN EL EXPEDIENTE REGISTRADO BAJO

EL NTJMERO IEQROO/PES/067t2024; aprobada el día veintidós de

marzo de 2024, cuyos puntos resolutivos dicen:

..ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba en todos sus términos el

presente Acuerdo, y conforme a lo precisado en los

Antecedentes y Considerandos de! mismo, se

determina declarar ¡MPROCEDENTE la adopción de

las medidas cautelares, con tutela preventiva,

solicitada por el ciudadano Leobardo Rojas López, en

su calidad de Presidente de la Dirección Estatal

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en

Quintana Roo, en el expediente en que se actúa.

SEXTO. - El día cuatro de abril de 2024 el Pleno del Tribunal Electoral

de Quintana Roo, emitió Ia sentencia en el expediente RAPr063/2024,

en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el apartado
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ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo siguiente:

118. Máxime que, aun cuando Ana Patricia Peralta
ejerza la función de presidenta municipal de Benito
Juárez, el video que difunde en su cuenta personal
de la red social Facebook, de ninguna manera hace
alusión a sus logros como servidora pública o se
advierta que busque la adhesión, aceptación o el
consenso de la ciudadanía en general, nise advierte
que haga un posicionamiento con fines electorales.
119. Lo anterior, porque como ha quedado de
manifiesto y tal como se advierte de la transcripción
realizada al contenido del video, lo que precisamente
da a conocer la presidenta municipal es que derivado
deltranscurso del proceso electoral actual existe una
prohibición para dar a conocer los logros y acciones
de su gobierno.
120. Por otra parte, no pasa desapercibido que el

actor también solicita como medida cautelar que se
ordene al Gobierno de! Estado de Quintana Roo
retirar de su cuenta en la red social Facebook, y a los
medios de comunicación denominados 24 HORAS
QUINTANA ROO, PERIÓDICO QUEQU!, DRV
NOTICIAS, EL MOMENTO QUINTANA ROO,
JORGE CASTRO NOTICIAS, LA VERDAD
NOTICIAS, QUINTA FUERZA, YA ES NOTICIA MX Y

REPORTE IruOIOO se abstengan de realizar
cualquier acto que vulnere la restricción contenida en
el artículo 41 constitucional,
así como también que se ordene el retiro de las
publicaciones que se denuncian y que difunden los
medios de comunicación digital que se denuncian, en
sus páginas electrónicas o en la red social Facebook,
ya que las mismas vulneran la restricción a !a difusión
en medios de comunicación social de toda
propaganda gubemamental durante campañas
electorales.
121. Al respecto, vale ratificar lo señalado por la
autoridad responsable, cuando señala que en el

escrito de queja no se contienen publicaciones
realizadas por elente gubernamentalo Ios medios de
comunicación referidos en el párrafo anterior, así
como tampoco existen medios de prueba que

acrediten su existencia, luego entonces, ante la falta
de materia para estudio, le resulta imposible
pronunciarse al respecto.

a¡
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122. En ese sentido, para este órgano jurisdiccional,

del análisis preliminar de los hechos denunciados,
considera que no se tiene por actualizada una
transgresión a la normativa en materia de
propaganda gubernamental en términos de lo
dispuesto en los Lineamientos, ni la vulneración a los
principios de imparcialidad y equidad, en los términos
solicitados por el quejoso para el dictado de la medida
cautelar.
123. Finalmente, cabe precisar que lo determinado
en el presente asunto, no implica prejuzgar sobre la
probable responsabilidad de la parte denunciada en
el expediente de queja IEQROO/PES|O0712024.
124. En razón de lo anterior, lo procedente es
confirmar, por razones distintas, la improcedencia de
Ia medida cautelar solicitada por el partido actor.
Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE
ÚttlCO. Se confirma el Acuerdo impugnado, por

razones distintas a las señaladas por la autoridad
responsable.

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna !a

SENTENCIA de fecha CUATRO DE MARZO de 2024, por la violación

flagrantemente los principios de legalidad y certeza, que rigen la materia

electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público, los agravios

siguientes:

AGRAVIOS

Con antelación a !a exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capítulo, solicito a esta honorable Sala Regional, sean éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en e! artículo 23, numera!

1 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en materia

electoral, incluido el JUICIO ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia

en la exposición de los conceptos de agravio, así como realizar las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las partes.
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Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 3/2000 de

rubros: "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL" y "AGRAVIOS. PARA TENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR1

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a Ia tutela

jurisdiccional efectiva, reconocido en el artículo 17 constitucional, así

como 8.'l y 25.1párrafos a y c de la Convención Americana, tanto en su

fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial primigenia.

AGRAVIO PRIMERO.

VIOLACION AL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL

QUE TUTELA EL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA EN SU

VERTIENTE EXHAUSTIVIDAD.

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejó de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en elcuerpo de su

SENTENCIA, que dice: Delimitación conceptual y elementos de la

propaganda gubernamental, en los párrafos del 90 al 97, de la

sentencia combatida, la A QUO concluyó basado en la sentencia

emitida en el SRE-PSC-69/2019 (se cita pie de página de la sentencia),

así la autoridad responsable analiza un elemento, CONTENIDO,

INTENCIONALIDAD, y TEMPORALIDAD, para decidir si es

PROCEDENTE o no la medida cautelar solicitada, respecto de la

conducta denunciada, veamos cómo llegó a esa indebida conclusión la

A QUO:

91. Asimismo, ha enfatizado que la finalidad o intención

de dicha propagandal6, entendida como una vertiente

1 Consultable en Just¡cia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federac¡ón,
Suplemento 4, Año 2001, página 5. Asf como en la página electrónica de este Tribunal http://portal.te.gob.mx/
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de comunicación gubernamental, consiste en que se

pretende publicitar o difundir acciones de gobierno para

buscar la adhesión o aceptación de la población. Esto

€s, se diferencia de aquella otra comunicación

gubernamental que pretende exclusivamente informar

una situación concreta, sin aludir a logros o buscar la

adhesión o el consenso de la ciudadanía.

92. En ta! sentido, la referida Sala ha precisado los

parámetros que deben atenderse al respectolT:

93. Respecto a su contenido, ni la propaganda

gubernamenta! ni cualquier información pública o

gubernamental pueden tener carácter electora!, es

decir, no debe dirigirse a influir en las preferencias

electorales de la ciudadanía.

94. Por lo que hace a su intencionalidad, la propaganda

gubernamenta! debe tener carácter institucional y no

estar personalizada.

95. Con relación a su temporalidad, la propaganda

gubemamental no puede difundirse dentro de las

campañas electorales, los tres días previos a la jornada

y el día de la elección misma.

96. De lo expuesto, se advierte que la calificación de la

propaganda gubernamental atiende propiamente a su

contenido y no a los factores externos por los que la

misma se generó.

97. También, se debe recalcar que dicha propaganda

se distingue de otros mecanismos de información

gubernamental por su finalidad, consistente en buscar

la adhesión, aceptación o mejor percepción de la

ciudadanía18.

98. Por tanto, para definir si nos encontramos ante

propaganda gubemamental debemos atender tanto al

contenido (logros o acciones de gobiemo) del material

en cuestión como a su finalidad (adhesión, aceptación

o mejorar percepción ciudadana), en aras de garantizar

una tutela efectiva de los principios constitucionales
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referidos.

Talargumentación es contraria a derecho, en razón de que la causa de

pedir no es más que e! cumplimiento de la restricción constitucional

contenida artículo 41, Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la

Gonstitución Federal, sumado a que ese falso argumento, que analizo

supuestamente los elementos: CONTENIDO, INTENCIONALIDAD y
TEMPORALIDAD, esgrimido por Ia autoridad responsable, a partir de

la sentencia dlctada en el expediente SRE-PSC6912019, para dejar

de cumplir con su deber de velar por la Constitución, sólo otorga una

permisividad para que la presidenta municipal de Benito Juárez,

Quintana Roo denunciada siga realizando propaganda gubernamental,

en perjuicio del principio de EQUIDAD EN LA CONTIENDA, y en claro

desacato de la restricción constitucional contenida en el artículo antes

citado, tan es así que como se desprende la queja, en el video que

certificó la oficialía electora! del instituto electoral de quintana roo, el

mensaje delvideo denunciado,lo realizó en la oficina que la denunciada

servidora ocupa en el PALACIO MUNICIPAL DE BENITO JUAREZ, sus

palabras textuales: "Hola cancunenses, ¿cómo están?, esfamos

ahorita en la oficina terminando unas reuniones, pero me han

preguntado mucho qué por qué no esfoy subiendo, oh, las

actividades de úodos los días, que por gué se ven un poquito más

apagadas las redes socíales y quiero compartirles gue es porque

esfamos en esfe proceso electoral y ahorita no se pueden

comunicar las acciones de gobierno, enúonceg eso no quiere decir

que no esúemos trabajando, fodos los días y bueno, no digo más,

nada más les mando un fuerte abrazo y que tengan todas y todos

un excelente dla". Dicho mensaje consta en el acta circunstanciada

levantada para hacer para Ia inspección del video que se adjuntó al

escrito de queja, luego entonces es una documental pública que hace

prueba plena, sin embargo la A QUO no lo vio, de ahí la que se acredite

la falta de exhaustiva sumado a la evidencia cuando el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, dejó de analizar la

Jurisprudencia 1 812011, PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS

SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO

4I, BASE III, APARTADO C, DE 1.A CONSTITUC¡ÓN FEDERAL,
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DEBEN CUMPL¡R CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E

IMPARCIALIDAD, tan es así que no se refiere en el su análisis haber

realizado el TAlllZ, los argumentos vertidos para sustentar su

sentencia que tiene como consecuencia la IMPROCEDENCIA DE LAS

MEDIDAS CAUTELARES, lastima el proceso electoralconcunente por

la participación activa de la PRESIDENTA MUNICIPAL, en el periodo

de INTERCAMPAÑA, sumado a la restricción constitucional, y por la

difusión de sus actos que no encuentran sustento en la EXCEPCIONES

que tanto la norma constitucional como la citada Jurisprudencia

1812011, señalan, tan es asl que no se analiza ese TAMIZ, como en

otros supuestos, en donde recurre al referido TAMIZ este tribunal que

se denuncia por dejar de atender y aplicar la ley en Ias conductas

denunciadas, sin tutelar el PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA

CONTIENDA, por lo tanto los argumentos expuesto en su sentencia

materia del presente agravio, en donde reconoce que la publicacíón

denunciada está amparada, las cuales obedecen al libre ejercicio de

la actividad periodística, la cual constituye un eje de circulación de

ideas e informaci6n pública al realizarse bajo el amparo de la

libertad de expresión y el derecho humano de libre difusión y
manifestación de ideas, en el artículo 6 de la Constitución General,la

presunción de licitud de la que goza dicha labor, por lo que, ante

la duda, esta autoridad debe optar por aquella interpretación de la

norma que sea más favorable a la protección de dicha labor

periodística, sin embargo la servidora denunciada está sujeta a las

restricciones de la constitución, ya que la causa del pedir al denunciar

a la PRESIDENTA MUNICIPAL DE BENITO JUAREZ, es porque su

conducta vulnera la restricción constitucional, contenida en el artículos

41, base lll, apartado C, segundo pánafo, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y la causa de pedir es que cumpla con

LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

COMUNICAC¡ÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2O24, ya

que esa propaganda gubernamental debe de ser suprimida y/o

retirada porque así lo mandata la constitución, y no se trata como

enóneamente quiere hacerlo pasar por una labor periodista, nitampoco
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que deje de trabajar como presidenta la C. ANA PATRICIA PERALTA

DE LA PEÑA, sino que su actuación como funcionaria sea cumpliendo

el mandato constitucional, es decir, es el caso que nada dice respecto

de las publicación denunciada que vulneran y transgrede la norma

constitucional invocada, así como e! ACUERDO del Consejo General

del lnstituto Nacional Electoral, con fecha cinco de octubre de 2023,

emitió ACUERDO lNE CG559l2023 RELACIONADAS CON l-AS

EXCEPCIONES PARA LA D¡FUSIÓN DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA,

REFLEXÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONGURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, el

citado acuerdo, en lo que al caso importa dice:
aa

ACUERDO

PRIMERO. Se responde a las consultas formuladas

en materia de propaganda gubernamental,

relacionadas con lo dispuesto en el artículo 41,

párrafo segundo, Base lll, Apartado C de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal y los

Procesos Electorales Locales concunentes con el

Federal 2023-2024, conforme a lo establecido en los

puntos subsecuentes de este Acuerdo.

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en la parte

ff na! de la jurisprudencia 1812011, emitida por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, las campañas de información,

servicios educativos, de salud y las de protección civil

en caso de emergencia, a que se refieren los artículos

41, párrafo segundo, Base !ll, Apartado C, segundo

párrafo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 209, párrafo 1 de la Ley General

de lnstituciones y Procedimientos Electorales;21 de
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la Ley General de Comunicación Social y 7, numeral

8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia

Electoral, deberán colmar los principios de equidad e

imparcialidad que rigen los procesos electorales.

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda

propaganda gubemamental en todos los medios de

comunicación social, tanto del gobiemo federal, de

los estados, como de los municipios, y de cualquier

otro ente público, en los términos y con las

excepciones establecidas en el artículo 41, párraio

segundo, Base lll, Apartado C, párrafo segundo de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, a partir del primero de marzo y hasta el

dos de junio de dos mil veinticuatro, incluyendo las

emisoras de radio y canales de televisión previstos

en el Catálogo señalado en el Antecedente lV de!

presente Acuerdo.

CUARTO. Se establecen las excepciones a las

prohibiciones que en materia de propaganda

gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo,

Base lll, Apartado C, segundo párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, siempre y cuando no incluyan nombres,

imágenes, voces o símbolos que impliquen

promoción personalizada de cualquier persona

servidora pública, ni contengan logotipos, slogans o

cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal

o a algún otro gobierno o administración, o a sus

campañas institucionales, conforme ha quedado

precisado en el punto considerativo 26, en específico

en la columna denominada calificación del análisis

que se realizó agrupado por cada dependencia o

entidad del gobierno federal, estatal y municipal

solicitante.
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QUINTO. La propaganda referida en elpunto anterior

deberá observar las reglas siguientes: a) Deberá

tener carácter institucional y abstenerse de incluir

frases, imágenes, voces o símbolos que puedan

incidir de manera positiva o negativa en el resultado

de la jornada electoral, o bien elementos de

propaganda personalizada de alguna persona

servidora pública. b) No podrá difundir logros de

gobierno, obra pública, niemitir información dirigida a

justificar o convencer a la población de la pertinencia

o logros de una administración en los diversos niveles

de gobierno. c) Su contenido se limitará a identificar

el nombre de la institución de que se trata sin hacer

alusión a cualquiera de las frases, imágenes, voces o

símbolos que pudieran ser constitutivos de

propaganda política o electoral. d) La propaganda

podrá incluir el nombre de la dependencia y su

escudo oficial como medio identificativo, siempre y

cuando éstos no se relacionen de manera directa con

!a gestión de algún gobierno o administración federal

o local. e) La propaganda no podrá contener

logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias

al gobiemo federal o a algún otro gobierno o

administración, o a sus campañas institucionales, ni

incluir elementos de propaganda personalizada de

persona servidora pública alguna. f) La propaganda

exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento, deberá tener fines informativos sobre la

prestación de un servicio, alguna campaña de

educación o de orientación social, por lo que no está

permitida 1564 la exaltación, promoción o
justificación de algún programa o logro obtenido en

los gobiemos local o federal o de alguna

administración específica. g) La difusión de la

propaganda que se encuadre en los supuestos
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establecidos en el articulo 41, Base lll, Apartado C,

segundo pánafo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, deberá hacerse durante

el periodo que sea estrictamente indispensable para

cumplir con sus objetivos.

SEXTO. Se consideran improcedentes para

difundirse a partir del primero de marzo y hasta eldos

de junio de dos mil veinticuatro las campañas

instítucionales, conforme ha quedado precisado en el

punto considerativo 26, en específico en la columna

denominada calificación del análisis que se realizó

agrupado por cada dependencia o entidad del

gobierno federal, estata! y municipal solicitante, en

que se califica como lmprocedente.

SEPflMO. Aún sin mediar la solicitud prevista en el

Acuerdo ¡NE/CG55912O23, la difusión de propaganda

gubernamental de los poderes federales, estatales o

municipales y cualquier otro ente público estará

permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios

jurisdiccionales, administrativos o, en su caso, a las

normas reglamentarias emitidas por este Consejo

General.

OCTAVO. Cualquier contravención a lo señalado en

el presente instrumento, se procederá conforme al

Libro Octavo de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales.

NOVENO. Los portales de los entes públicos en

Internet deberán abstenerse de difundir logros de

gobierno, asícomo referencias visuales o auditivas a

las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran

ser constitutivos de propaganda política, electoral o

personalizada. Lo anterior no implica, bajo ningún
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supuesto, que los entes públicos dejen de cumplir las

obligaciones en materia de transparencia y acceso a

la información.

DECIMO. Durante Ia emisión radiofónica

denominada "La Hora Nacional" deberá suprimirse

toda alusión a propaganda de poderes públicos o de

cualquier ente público desde el inicio de los

respectivos periodos de campañas y hasta el día en

que se celebre la Jornada Electoral respectiva.

Asimismo, no podrán difundirse frases o referencias

al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus

campañas 1565 institucionales, ni elementos de

propaganda personalizada de persona servidora

pública alguna. Por otra parte, deben abstenerse de

difundir logros de gobierno, obra pública e incluso,

emitir información dirigida a justificar o convencer a Ia

población de la pertinencia de una administración en

particular, o bien, información sobre programas y

acciones que promuevan innovaciones en bien de la

ciudadanía; así como las referencias visuales o

auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos

que pudieran ser constitutivos de propaganda política

o electoral.

DECIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en

vigor a partir del uno de mazo y concluirá su vigencia

al día siguiente de la Jornada Electoral del Proceso

Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales

concurrentes con el Federa! 2023-2024.

DECIMO SEGUNDO. Elpresente Acuerdo no implica

la restricción del acceso y difusión de la información

pública necesaria para el otorgamiento de Ios

servicios públicos y el ejercicio de los derechos que

en el ámbito de su competencia deben garantizar las
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personas servidoras públicas, poderes estatales,

municipios y cualquier otro ente público.

DECIMO TERCERO. Se instruye a la encargada de

despacho de Ia Secretaría Ejecutiva para que, por

conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y

Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a los

concesionarios que se incluyen en el Catálogo

Nacionalde emisoras de radio y canales de televisión

aprobado por el Comité de Radio y Televisión

mediante acuerdo identificado con la clave

INE/ACRT/3312023, el cual se actualiza

mensualmente por dicho órgano colegiado. Lo

anterior, de conformidad con el artículo 48, numeral 3

del Reglamento de Radio y Televisión en Materia

Electoral.

DEC¡MO CUARTO. Se faculta a la Dirección

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para

que notifique de manera electrónica a los poderes

federales y estatales, así como a los municipios y

cualquier otro ente público que haya presentado

solicitudes mediante formulario electrónico, a los

correos electrónicos que se identifican en los

formularios electrónicos.

DECIMO QUINTO. Se desechan por extemporáneas

las solicitudes detalladas en el considerando 30 del

presente instrumento. Además, se faculta a la

Dirección Ejecutiva de Prenogativas y Partidos

Políticos para que, en caso de presentarse

solicitudes extemporáneas adicionales a las

señaladas en el presente Acuerdo, 1566 comunique

su desechamiento por dicho supuesto a los poderes

federales y estatales, así como a Ios municipios y
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cualquier otro ente público que hayan presentado

dicha solicitud.

De igualmanera la autoridad responsable reconoce que la comisión de

quejas y denuncias del instituto electoral de quintana roo, no se

pronuncia respecto del cita acuerdo, INE/CG559IZO21, como lo
reconoce en el párrafo 114 de su sentencia:

114. Dicha situación, lejos de vulnerar la normativa

electorat y los principios rectores de la contienda

electoral, dejan de manifiesto que la funcionaria

denunciada es consciente de la prohibición

contenida tanto en el artículo 41 constitucional como

en el acuerdo lNE CG559l2023.

Con esto queda acreditado el actuar negligente del PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, y aun así CONFIRMÓ

con su sentencia un acto que carecía de exhaustividad, luego entonces,

como se puede sostener en la sentencia emitida que la comisión de

quejas y denuncias del instituto electoral de quintana roo.

Ahora bien, por cuanto a la queja interpuesta contra la PRESIDENTA

MUNICIPAL de Benito Juárez, Quintana Roo, la C. ANA PATR¡CIA

PERALTA DE LA PEÑA, son por vulnerar el artlculo 41, Base lll,

Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, que impone una RESTR¡CCIÓN A LA

UFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACóN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, y que al caso concreto el lnstituto Nacional Electoral,

emitió el acuerdo citado: !NE/CG55912O23, el cual entró en vigor el

PRIMERO DE MARZO DE 2024,1a restricción obliga a suprimirse o

retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación social, tanto de! gobierno federal, de los estados, como

de los municipios, y de cualquier otro ente público, ahora bien dado que

la restricción constitucional cuatro excepciones:
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. las campañas de información,

o servicios educativos,

o de salud y

o las de protección civil en caso de emergencia.

las cuales deben de cumplir con lo ordenado en el artículo 134 párrafo

octavo de la Norma Suprema, por Io tanto, dichas excepciones de

propaganda gubernamental deben sujetarse: siempre y cuando no

incluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen

promoción personalizada de cualquier persona servidora pública, ni

contengan logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias a!

gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus

campañas institucionales

Es decir, solo este tipo de propaganda podrá ser publicada, misma que

tendrá las siguientes restricciones:

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir

frases, imágenes, voces o símbolos que puedan incidir de manera

positiva o negativa en el resultado de la jornada electoral, o bien

elementos de propaganda personalizada de alguna persona

servidora pública.

b) No podrá difundir logros de gobiemo, obra pública, ni emitir

información dirigida a justificar o convencer a la población de la

pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles

de gobiemo.

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución

de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las frases,

imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de

propaganda política o electoral.

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su

escudo oficial como medio identificativo, siempre y cuando éstos

no se relacionen de manera directa con la gestión de algún

gobierno o administración federal o local.

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o

cualquier otro tipo de referencias algobierno federalo a algún otro

gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni
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incluir elementos de propaganda personalizada de persona

servidora pública alguna.

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento, deberá tener fines informativos sobre la prestación de

un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social,

por lo que no está permitida 1564 la exaltación, promoción o

justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos

Iocal o federal o de alguna administración especÍfica.

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos

establecidos en e! artículo 41, Base lll, Apartado C, segundo

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea

estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos.

CASO CONCRETO:

La queja acumulada en el expediente: !EQROO/PES/067I2O24,

contiene Ia conducta denunciada consistente en que la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE l-A PEÑA, presidenta municipal Benito

Juárez, Quintana Roo, ha incurrido en una violación flagrante alartículo

41, Base lll, Apartado C, segundo párrafo de !a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, esto en razón de que la RESTRICCIÓN

A LA DIFUS|ÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE

TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE 1.AS

CAMPAÑAS ELECTORALES, entro en vigor el primero de mazo de

2024, taly como lo señala elacuerdo INE/CG55912024, en el punto:

DECIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará

en vigor a partir del uno de mazo y concluirá su

vigencia aldía siguiente de la Jornada Electoraldel

Proceso Electoral Federal y Ios Procesos

Electorales Locales concurrentes con e! Federal

2023-2024.
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Derivado de que los HECHOS motivos de las quejas fueron

. IEQROO/PES/068/2024, que es motivo de la presente

denuncia comprende el día CATORCE de MARZO del

M., es decir durante este día se analizó que la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, hA VIOLADO CON IA

difusión en medios de comunicación

social con propaganda gubernamental durante las

campañas electorales dentro del proceso ordinario

concurrente, taly como se acreditara en la presente queja,

por lo que a continuación se cita, fecha, medio digital, tema

de cobertura informativa, medio de distribución y el enlace

de publicación, siendo los siguientes...

Derivado de que la servidora denunciada, C. ANA PATRICIA PERALTA

DE LA PEÑA, dejó de atender e! artículo 41, Base lll, Apartado G,

segundo párrafo de la Constitución Federal, de igual forma vulnero

el acuerdo ¡NE/CG55$|2O23, que impone en el punto:

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda

propaganda gubemamental en todos los medios

de comunicación social, tanto delgobierno federal,

de los estados, como de los municipios, y de

cualquier otro ente público, en los términos y con

las excepciones establecidas en el artículo 41,

párrafo segundo, Base lll, Apartado C, párrafo

segundo de Ia Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, a partir del primero de mazo y

hasta el dos de junio de dos mil veinticuatro,

incluyendo las emisoras de radio y canales de

televisión previstos en el Catálogo señalado en el

Antecedente lV del presente Acuerdo.

Ahora bien, de lo expuesto en dicho punto de ACUERDO, si en las

excepciones a la RESTRICC¡Ó]{ I LA DIFUSIÓru e¡¡ MEDIOS DE
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COMUNIGAC¡ÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES,

se permite con Ias salvedades que enlista el referido acuerdo del

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, en el punto QUINTO

del acuerdo, luego entonces al no estar dentro de estas excepciones

las conductas denunciadas en la publicación motivo de !a denuncia, se

debe de estar que la presidenta municipal, C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA, debe de sujetarse a! PUNTO TERCERO del

ACUERDO del lNE. Luego entonces debe de SUPRIMIRSE O

RETIRARSE TODA LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL QUE NO

SEA DE LAS EXCEPCIONES QUE CONTEMPLA el artículo 41, Base

lll, Apartado C, segundo párrafo, constitucional, siendo esfas

excepciones a lo anterior serán las campañas de información de

las autoridades elecforales, las relativas a seruicios educativos y
de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de

emergencia. Esta era la causa de pedir que debía de atender et

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, que toda

vez que las publicaciones denunciadas no conesponden a las

EXCEPCIONES que señala Ia norma constitucionalen comento, la falta

de exhaustividad se actualiza al dejar de analizar las publicaciones

denunciadas, ya que el multicitado acuerdo del INE entro en vigor e!

PRIMERO DE MARZO DE 2024, y la queja corresponde a la

propaganda gubemamental del día doce al día quince de mazo de

2024, es decir cuando ya estaba vigente la restricción y la gobernadora

denunciada dejo de acatar esta restricción, siendo el caso que al

negarse las medidas cautelares se lesiona también el interés público,

ya que se vulnero una disposición constitucional con el aval a las

autoridades electorales locales que se niegan a hacer cumplir el

mandato constitucional, ya que a si bien la autoridad responsable

fundan su estudio en el precedente de la sentencia SRE-PSC-69/2019

para estudiar los elementos: CONTENIDO, INTENCIONALIDAD y

TEMPORALIDAD, mismos que a su dicho no se dan, lo que es

entendible, vale la pena citar que este mismo TRIBUNAL ELECTORAL

DE QUINTANA ROO, en la sentencia del RAP/64/2024,en los párrafos

97, 98 y 99 de esa sentencia que se apeló la IMPROCEDENCIA de las

medias cautelares, estudio en un caso similar contra la gobemadora
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denunciada, por la violación alartículo 41. párrafo sequndo. Base lll.

Aoartado C. pánafo sequndo, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la conducta denunciada viola LA RESTRICCIÓN A

LA DIFUSIÓI E¡I MED¡OS DE COMUNICAC¡ÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, en e! presente proceso electoral ordinario

concunente 2023-2024, analizo los elementos: CONTENIDO y

FINALIDAD, basado Párrafo 118 de la sentencia dictada en el

expediente SUP-REP-142/2019 y acumulado SUP-REP-14AU9.

Asimismo, se ha abordado su delimitación en las senfencias

emitidas en los expedientes identificados con las clayes SUP-REP-

156/2016, SUP-REP-37/2019 y SUP-REP-109/2019; Io que refleja una

falta de armonización en las ponencias para resolver casos similares,

es decir no están seguros de !o que resuelven, de otro modo no se

entiende estos cambios de estudio en casos similares, se asienta para

una constancia de que no se aplica la ley en los casos similares para

otorgar una permisividad a !a gobemadora denunciada, retomando el

debate la A QUO, sigue aplicando diferentes sentencias deITRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACTÓN para no

atender la norma suprema, pero lo que es cierto es que existe una

jerarquía de normas, y para ello citó el artículo 133 de la Constitución

Federal, que mandata:

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos

Ios tratados que estén de acuerdo con la misma,

celebrados y que se celebren por el Presidente de

la República, con aprobación del Senado, serán

la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de

cada entidad federativa se arreglarán a dicha

Constitución, leyes y tratados, a pesar de las

disposiciones en contrario que pueda haber en

las Constituciones o leyes de las entidades

federativas.

Ante lo expuesto, la causa de pedir tiene sustento en la restricción

constitucional, que ante su mandato no es necesario citar una
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sentenc¡a, para dejar de cumplir la restricción constitucional. Por lo

tanto, la autoridad responsable causa agravio al partido de la revolución

democrática y al interés público, al CONFIRMAR el acuerdo,

I EQROO/CQyD/A-MC -044 I 2024, q ue decla ra I M PROC EDENTE S LAS

MEDIDAS CAUTETARES, porque con ese razonamiento le otorga

permisividad a la presidenta municipal, C. ANA PATRICIA PERALTA

DE LA PEÑA, para violentar la restricción constitucional, ya que las

medidas cautelares son para que deje de tener intromisión en el

proceso electoral cpncurrente 2023-2024, es por ello que se solicitaron

para retirar toda la propaganda gubemamental denunciada, al no ser

de las excepciones que contempla elartículo 41, Base ll!, Apartado C,

segundo párrafo, constitucionat, luego entonces la A QUO, dejó de

tutelar los principios de equidad e imparcialidad que rigen los procesos

electorales, es por esta razón que se denuncia la falta de exhaustividad

de la referida autoridad responsable, al dejar de atender el

ordenamiento constitucional citado así como el acuerdo del Consejo

General del lnstituto Nacional Electoral, INE/CG55912023, que ordena

en los puntos:

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda

propaganda gubemamental en todos los medios de

comunicación social, tanto del gobierno federal, de

los estados, como de los municipios, y de cualquier

otro ente público, en los términos y con las

excepciones establecidas en el artículo 41, párafo

segundo, Base IIl, Apartado C, párrafo segundo de

la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, a partir del primero de marzo y hasta el

dos de junio de dos mi! veinticuatro, incluyendo las

emisoras de radio y canales de televisión previstos

en e! Catálogo señalado en el Antecedente lV del

presente Acuerdo.

CUARTO. Se establecen Ias excepciones a las

prohibiciones que en materia de propaganda
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gubernamental prevé el artículo 41, pánafosegundo,

Base lll, Apartado C, segundo pánafo, de la

Constitución Po!ítica de los Estados Unidos

Mexicanos, siempre y cuando no incluyan nombres,

imágenes, voces o símbolos que impliquen

promoción personalizada de cualquier persona

servidora pública, ni contengan logotipos, slogans o

cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal

o a algún otro gobierno o administración, o a sus

campañas institucionales, conforme ha quedado

precisado en elpunto considerativo 26, en específico

en !a columna denominada calificación del análisis

que se realizó agrupado por cada dependencia o

entidad del gobiemo federal, estatal y municipal

solicitante.

Esta negligencia de la autoridad responsable se evidencia en los

párrafos,110, 116 y 117, de la sentencia combatida, al darle a las

publicaciones denunciadas una protección constitucional y a la vez al

decir que tampoco se dan los elementos CONTENIDO,

INTENCIONALIDAD y TEMPORALIDAD, de! estudio derivado de la

sentencia SER-PSC-69/2019, cuyo análisis de! caso fue esa su

premisa, sin embargo nada dice referente a los elementos que se

prohíben en la restricción constitucional y que lo especifica el acuerdo

del INE INE/CG55912023 RELACIONADAS CON 1-AS EXCEPCIONES

PARA I.A DIFUS6N DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA

LOS PERIODOS DE CAMPAÑA, REFLEXÓN Y JORNADA

ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS

PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL

FEDERAL 2023-2024: siempre y cuando no incluyan nombres,

imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción

personalizada de cualquier persona seruidora pública, ni

contengan logotlpos, slogans o cualquier otro tipo de referencias

al gobierno federal o a algitn otro gobierno o administración, o a

sus campañas institucionales; es el caso que el párrafo 83 Y 85 de
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la sentencia combatida, Ia autoridad responsable asienta que analizo el

video denunciado mismo que coresponde a las publicaciones en

donde refiere que fueron hechas por al servidora denunciada en su

página de Facebook, de manera preliminar no se advierten en la

totalidad los elementos de la propaganda gubernamental, según lo

refiere en el pánafo de su sentencia 111y 112,1o cuales un sin sentido,

sin embargo incurre de nueva cuenta en una negligencia notoria en no

hacer cumplir el artículo 41. oárrafo seoundo. Base lll. Aoartado C.

párrafo sequndo, de Ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, ya que la conducta denunciada viola LA RESTRICCIÓN A

LA D¡FUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario

concunente 2023-2024, e incumple con el ACUERDO

INE/CG559//2023 RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA

LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS

PERIODOS DE CAMPAÑA, REFLEX6N Y JORNADA ELECTORAL

DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL

2023-2024; es decir, la autoridad responsable realiza una valoración

indebida de las pruebas, ya que parte de la falsa premisa de la licitud

de la Iabor periodística, así como también de la libertad de expresión

amparada en el artículo 6 de la Constitución Federal, sin embargo

nunca se pronuncia respecto de la restricción constitucional del artículo

41. pánafo sequndo. Base lll. Aoartado C. oárrafo sequndo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo tanto, la indebida valoración de las pruebas desahogadas de

manera preliminar por !a comisión de quejas y denuncias del OPLE, y

que la A QUO, válida en los párrafos de su sentencia 1 10, 1 '16 y 117,

se le da una indebida valoración a las publicaciones denunciadas a

partir del artículo 6 constitucional y de la jurisprudencia 1512018, y ante

tal valoración pretende darles a las conductas denunciadas un alcance

constitucional, bajo el manto del artículo 6 de la Norma Fundamental,

esto a pesar de que en la queja primigenia se establecen y desarrollan

en elcaso concreto que la conducta denunciada en contra de la C. ANA
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PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presidenta municipal, viola el

artículo 41. oárrafo sequndo. Base lll. Apartado C, pánafo sequndo, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la

conducta denunciada vulnera LA RESTRICCIÓN A LA DIFUS¡óN EN

MEDIOS DE COMUN¡CACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, por

lo tanto el sustento del acuerdo impugnado y de la sentencia que se

combate, se incurre en que se valoró las publicaciones a partir del

artícuto 6 de constitución federal, sin tomar en cuenta la restricción del

artículo 41. oárrafo sequndo. Base lll. Apartado C. párrafo sequndo, de

la Constitución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos, se aparta de

la jurisprudencia del PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACION, que ha dicho que: cuando en la Constitución haya una

restricción expresa al ejercicio de /os derechos humanos, se deberá

esfar a lo que indica la norma constitucional, ya que el pincipio que le

brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución

como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez

implica que elresfo de las normas jurídicas deben ser acordes con la

misma, tanto en un sentido formal como mateial, circunstancia que no

ha cambiado; cobrando aplicabilidad la siguiente Jurisprudencia del

PLENO:

DERECHOS HUMANOS CO'VTE'V'DOS E'V LA
CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES.
CONSTITUYEN EL PARAMETRO DE CONTROL DE
REGULARIDAD COA'ST'TUCIONAL, PERO CUANDO EN LA
CONSTITUCIÓN HAYA U'VA RESTRICCIÓN E-)rP,RESA AL
EJERCICIO DE AQUE,LLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE
ESTABLECE EL TAOO CONSTITUCIONAL. El primer párrafo
del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos
humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados
intemacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De
la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido de
Ias reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos míl
once, se desprende que las normas de derechos humanos,
independientemente de su fuente, no se relacionan en términos
jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del
primer pánafo del citado a¡tículo 1o., cuando en la Constitución
haya una restricción expresa al ejercicio de /os derechos
humanos, se deberá esfar a lo que indica la norma
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const¡tuc¡onal, ya que el principio que le brinda supremacía
compofta el encumbramiento de la Constitución como norma
fundamentaldelorden jurídico mexicano, lo que a su vez implica
que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la
misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancia
que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raiz de las
reformas constitucionales en comenfo es la configuración del
conjunto de normas jurídicas respecfo de las cuales puede
predicarse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta
transformación se explica por la ampliación del catálogo de
derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de
/os Esfados Unrdos Mexicanos, el cual evidentemente puede
calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta
supremacía constitucional. En esfe sentido, /os derechos
humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de
regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la
validez de las notmas y actos que forman parte del orden jurídico
mexicano.

Contradicción de fesis 293/2011. Entre /as susfentadas por el
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de
Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.3 de sepfiembre
de 2A13. Mayoría de diez vofos de /os Ministros: Alfredo
Gutiérrez O¡tiz Mena, quien se reservó su derecho a formular un
voto concunente; Margarita Beatriz Luna Ramos, quien se
manifestó a favor de las consideraciones relacionadas con la
prevalencia de la Constitución y se apartó del resto; José
Fernando Franco González Salas, quien indicó que formularía
un voto concunente; Arturo Zaldivar Lelo de Lanea, quien
manifestó que haría un voto aclaratorio y concuffente para
explicar e/ consenso al que se llegó y el sentido de su voto a
pesar de que en los límites tuvo un criterio distinto; Jorge Mario
Pardo Rebolledo, quien se reseruó elderecho defotmularelvoto
concurrente; Luis María Aguilar Morales, con rese¡vas respecfo
de consideraciones y, en su caso, realizaría un voto concunente;
Se4gio A. Valls Hemández, reseruándose el derecho de hacer un
voto concunente; Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas,
reseruándose su derecho a voto concurrente en relación con /os
límites; Alberto Pérez Dayán, quien se manifesfó a favor del
reconocimiento de la prevalencia constitucional y Juan N, S/va
Meza, quien se reseryó su derecho de formular voto concurrente
para aclarar su posición de entendimiento constitucional del
brto propuesfo y, a reserua de ver el engrose, aclararía u
opinaría sobre /as supresiones gue se pretenden hacer, sin
variar su posición en el sentido; votó en contra: José Ramón
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Lanea.
Secretario: Añuro Bárcena Zubieta.

Iesis y/o criterios conte nd ie ntes :

Iesis Xl.1o.A.T.47 K y Xl.1o.A.T.45 K, de rubros,
respectivamente: "CONIROL DE CONVENCIONALIDAD EN
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SEDE INTERNA. LOS IR'BUNAIES MEXICANOS ESTÁN
OBLIGADOSAEJERCERLO."y"TRATADOS
INTERNACIONALES. CUANDO tOS CONFT'CIOS SE
SUSC'TEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS,
DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN.";
aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Epoca, Tomo X)O«, mayo de 201A, páginas
1932 y 2079, y fesrs 1.7o.C.46 K y 1.7o.C.51 K, de rubros,
respectivamente: "DERECHOS HUMANOS, tOS IRIAIADOS
I NT E R N AC I O NALE S SUSCR/TOS POR M ÉX I C O SOBRE ¿ OS.
ES POS/BLE INVOCARTOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL
ANALIZAR ¿JAS VIOLACIONES A tAS GARANT/AS
INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUE,LLOS." Y,UUR'SPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD
ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.";
aprobadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Primer Circuito, y publicadas en e/ Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomos XXVttt, agosto
de 2008, página 1083 y XWlll, diciembre de 2008, página 1052.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, con
el númerc 20/2014 (10a.), /a fesr'sTurisprudencialque antecede.
México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos mil
catorce.

Nota: Esfa fesis fue objeto de la denuncia relativa a la
contradicción de criterios 278/2023 en la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, desechada por notoriamente
improcedente, mediante acuerdo de presidencia de 30 de agosfo
de 2023.

Esúa tesis se publicó el viemes 25 de abril de 2014 a las 09:32
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se
considera de aplícación obligatoria a partir del lunes 28 de abril
de 2014, para los efectos previsfos en el punto séptimo del
Acuerdo General Plenario 19/2013.

lnstancia: Pleno Décima Epoca Materia(s): Constituciona/ Iesis:
P./J. 20/2014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo l, página 202 Tipo:
Jurisprudencia Semanario Judicial de la Federación

Al CONFIRMAR el acuerdo que declaró IMPROCEDENTES lá
MEDIDAS CAUTELARES, se permite que las publicaciones

denunciadas sigan en circulación en las redes sociales ocasionando un

daño irreparable al PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA, ya

que la PRESIDENTA MUNICIPAL, interviene con esa conducta en el

proceso electoral concunent e 2023-2024, y a en cu rso, es por esta razón
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que se pide bajar y/o suprimir toda la propaganda gubernamental

denunciada que la autoridad responsable refiere en su propia sentencia

en el pánafo 83, en donde consta !a conducta denunciada y que se

reitera la PRESIDENTA MUNICIPAL denunciada, está en desacato

tanto de la restricción constitucional como del incumplimiento del

acuerdo del AGUERDO ¡NE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS

EXCEPCIONES PARA LA D¡FUSIÓN DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA,

REFLEXÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, el cito

acuerdo, en lo que al caso importa dice:

NOVENO. Los portales de Ios entes

públicos en Internet deberán abstenerse de

difundir logros de gobierno, así como

referencias visuales o auditivas a las

frases, imágenes, voces o símbolos que

pudieran ser constitutivos de propaganda

política, electoral o personalizada. Lo

anterior no implica, bajo ningún supuesto,

que los entes públicos dejen de cumplir las

obligaciones en materia de transparencia y

acceso a la información.

A decir de la autoridad responsable no son materia de analizar en la

etapa cautelar, es decir, solo en el fondo, lo que es contrario a la
naturaleza de las medidas cautelares cuyo objeto es, previendo el

peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución

asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse

dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que

puede sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de

otra resolución, sino también del interés público, pues buscan

restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo,

provisionalmente, una situación que se reputa antijurídica, como lo

analizado la por el Pleno de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación,

en la jurisprudencia P.1J.21198, que es del tenor Iiteral siguiente:
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MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN

ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU

IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE

PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la

jurisprudencia de !a Suprema Corte de Justicia

de !a Nación, Ia garantía de previa audiencia,

establecida en elsegundo pánafo del artículo 14

constitucional, únicamente rige respecto de los

actos privativos, entendiéndose por éstos los

que en sí mismos persiguen la privación, con

existencia independiente, cuyos efectos son

definitivos y no provisionales o accesorios. Ahora

bien, las medidas cautelares constituyen

resoluciones provisionales que se caracterizan,

generalmente, por ser accesorias y sumarias;

accesorias, en tanto la privación no constituye un

fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se

tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es,

previendo el peligro en la dilación, suplir

interinamente la falta de una resolución

asegurando su eficacia, por lo que tales

medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la

existencia de un derecho cuyo titular estima que

puede sufrir algún menoscabo, constituyen un

instrumento no sólo de otra resolución, sino

también del interés público, pues buscan

restablecer el ordenamiento jurídico conculcado

desapareciendo, provisionalmente, una

situación que se reputa antijurídica; por lo que

debe considerarse que la emisión de tales

providencias no constituye un acto privativo,

pues sus efectos provisionales quedan sujetos,

indefectiblemente, a las resultas del

procedimiento administrativo o jurisdiccional en

el que se dicten, donde el sujeto afectado es
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parte y podrá aportar los elementos probatorios

que considere convenientes;

consecuentemente, para la imposición de las

medidas en comento no riqe la qarantía de

previa audiencia.

Por lo tanto, violó el principio de exhaustividad, resulta aplicable a lo

anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que, a rubro y

letra, establecen lo siguiente:

PRINGIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS

AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN

OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE

EMITAN.- Las autoridades electorales, tanto

administrativas como jurisdiccionales, cuyas

resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de impugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente

algún aspecto concreto, por más que lo crean

suficiente para sustentar una decisión

desestimatoria, pues sólo ese proceder

exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica

que las resoluciones emitidas por aquéllas deben

generar, ya que si se llegaran a revisar por causa de

un medio de impugnación, la revisora estaría en

condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo

e impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización polltica, por una tardanza en su
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dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley

para las distintas etapas y la realización de los actos

de que se compone el proceso electoral. De ahí que si

no se procediera de manera exhaustiva podría haber

retraso en la solución de las controversias, que no sólo

acanearía incertidumbre jurídica, sino que incluso

podría conducir a la privación irreparable de derechos,

con Ia consiguiente conculcación al principio de

legalidad electoral a Que se refieren los artículos 41,

fracción lll; y 116, fracción lV, inciso b), de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. GÓMO

SE CUMPLE.- Este principio impone a los

juzgadores, una vez constatada la satisfacción de los

presupuestos procesales y de las condiciones de la

acción, el deber de agotar cuidadosamente en la

sentencia, todos y cada uno de los planteamientos

hechos por las partes durante la integración de la

litis, en apoyo de sus pretensiones; si se trata de

una resolución de primera o única instancia se debe

hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre

Ios hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre

el valor de los medios de prueba aportados o

allegados legalmente al proceso, como base para

resolver sobre las pretensiones, y si se trata de un

medio impugnativo susceptible de abrir nueva

instancia o juicio para revisar la resolución de primer o

siguiente grado, es preciso el análisis de todos los

argumentos y razonamientos constantes en los

agravios o conceptos de violación y, en su caso, de

las pruebas recibidas o recabadas en ese nuevo

proceso impugnativo.
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Por lo que, de conformidad con el artículo 16, primer párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de

autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose por lo
primero, el deber de expresar con precisión el precepto jurídico

aplicable al caso y por lo segundo, señalarse con exactitud las

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas

que la autoridad haya tenido en consideración para la emisión del acto,

siendo necesario además, que exista adecuación entre Ios motivos

aducidos y las normas aplicables; es decir, que en el caso concreto se

configure la hipótesis normativa.

El fundamento de este principio dispone que nadie puede ser molestado

en su persona, familia, domicilio, pape¡es y propiedades, sino en virtud

de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive

la causa legal del procedimiento, por lo cual se entiende que, está

exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley,

expresando de qué ley se trata y los preceptos de ella, que sirvan de

apoyo al mandamiento relativo.

AGRAVIO SEGUNDO:

FUENTE DEAGRAVIO. - La sentencia de fecha CUATRO de abril de2024,

dictada por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO,

en el expediente RAP/0692O24, en cuyos puntos a! caso concreto que se

impugna resultan conharic a los principios de Legalidad, y Certeza, en Io que

a conünuacón delAcuerdo se tanscribe:

64. Sino que, debe considerarse el tiempo
que transcure entre la remisión de la queja
desde el Gonseio Distrital, la recepción en la
oficialía de partes del lnstituto, y la remisión
de esa á¡ea a la Dirección Jurídica, esto
último en atención a lo dispuesto en los
artículos 15, 84 y 85 del Reglamento.

65. Ahora bien, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 427 de la Ley de lnstituciones,
los plazos empezaran a correr cuando la
Dirección Jurídica reciba el escrito de queia,
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siendo en el caso concreto, el día dieciocho
de marzo.

66. No obstante, cabe hacer mención, que
aún y cuando la Dirección Jurídica haya
emitido un auto por medio del cual Ilevó a
cabo el registro de las quejas, eso no implica
por sí mismo, el inicio del cómputo de los
plazos para que la Comisión de Queias
apruebe el proyecto de las medidas
cautelares solicitadas.

PRECEPTOS JURÍDICOS V¡OLADOS. - Lo son por inaplicación los

artículos 1, 14, 16, 17,116, 134, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; el numera) 449, numeral 1, inciso e1,474,y

demás relativos y aplicables, de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales; 425 fracción l, de la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

AGRAVIO SEGUNDO.

VULNERACÉN AL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUC|ÓN POLMCA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADO DE LA

VIOLACION A UNA JUSTICIA PRONTA.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior quedará

demostrado pues la responsable incunió en la violación a los términos

para dictar las medidas cautelares, que establece la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, como se

expondrá en el presente agravio, la pretensión y adoleció de justicia

pronta lo que trajo como consecuencia la violación a la garantía de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de Ios

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en e! rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:
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. De justicia pronta, que se traduce en la obliqación de las

autoridades encaroadas de su imoartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas. dentro de los términos v
plazos que para talefecto establezcan las leves:

. De justicia completa, consistente en que Ia autoridad que conoce

del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno

de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice

al gobemado la obtención de una resolución en la que, mediante

la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o

no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela

jurisdiccional que ha solicitado;

. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

¡ De iusticia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, asícomo los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

La violación a la justicia pronta se ha actualizado dado que los plazos y

términos debidamente establecidos en la norma electoral local, el que

la A QUO, validó que instituto electora! de quintana roo, incumpliera con

los plazos, ya que como se expuso en su momento: "...No obstante,

cabe hacer mención, que aún y cuando la Dirección Jurídica haya

emitido un auto por medio del cual llevó a cabo el registro de las

queias, eso no implica por sí mismo, el inicio del cómputo de los

plazos para que la Comisión de Quejas apruebe el proyecto de las

medidas cautelares solicitadas." Lo infundado del agravio según la

autoridad responsable estriba en que la demora en el dictado de las

medidas cautelares, obedece a que los plazos empiezan hasta que la

dirección jurídica del OPLE, reciba la queja, es decir no cuenta su

ingreso en la oficialía de partes del instituto, según Io asienta en el

párrafo 66 de la sentencia que se combate, sin embargo eso no dice el
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artículo 427 de Ia Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales

para el Estado de Quintana Roo, vayamos a Ia lectura:

Artículo 427. La denuncia en la vía prevista en este

capítulo, deberá reunir los siguientes requisitos:

l. Nombre de la persona quejosa o persona

denunciante, con firma autógrafa o huella digital;

ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

lll. Los documentos que sean necesarios para acreditar

la personería;

lV. Narración expresa y clara de los hechos en que se

basa la denuncia;

V. Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o

en su caso, mencionar las que habrán de requerirse,

por no tener posibilidad de recabarlas, y

Vl. En su caso, las medidas cautelares y de Protección

que se soliciten de acuerdo con la Ley de Acceso de

las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de

Quintana Roo y la presente !ey.

La Dirección Jurídica det Instituto Estataldeberá admitir

o desechar la denuncia en un plazo no mayor a 24

horas posteriores a su recepción; en caso de

desechamiento, tal resolución deberá ser notificada a

la persona denunciante por el medio más expedito a su

alcance dentro del plazo de doce horas; tal resolución

deberá ser informada por escrito al Consejo General y

alTribunal Electoral, en e! mismo plazo.

Cuando la Dirección Jurídica del lnstituto Estatal

admita !a denuncia, emplazará a la persona

denunciante y a la persona denunciada para que

comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos,

que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho

horas posteriores a !a admisión. En elescrito respectivo

se le informaráala persona denunciada de la infracción

que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia

con sus anexos.
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La Dirección Jurídica del lnstituto Estatal desechará la

denuncia cuando:

a) No se aporten u ofrezcan pruebas, y

b) Sea notoriamente frívola o improcedente.

La Comisión de Queias v Denuncias expedirá las

medidas cautelares que considere necesarias

dentro del plazo de veinticuatro horas. para que los

actos denunciados no generen mavor afectación.

en tanto se resuelve el fondo del procedimiento.

La medida cautelar decretada, podrá ser impugnada

ante el Tribunal Electoral, quien deberá resolver en un

plazo no mayor a cinco días después de recibir el medio

de impugnación respectivo.

Artículo reform ado POE 08-A9-2020.

Por lo tanto, razona su tardanza en emitir las medidas cautelares, con

argumentos que citan una disposición que nada dice al respecto

faltando al principio de legalidad se torna como una prohibición a los

actos arbitrarios y despóticos de las autoridades. En sentido contrario,

faculta a desplegar los actos que se encuentren en el ámbito

competencial respectivo y obliga a fundar y motivar los actos de

autoridad, adecuada y suficientemente. Cobrando aplicabilidad de la

jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral de! Poder

Judicial de la Federación, que define el principio de legalidad:

Jurisprudencia 2112001

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL.- De

conformidad con las reformas a los artículos 41,

fracción !V; 99, párrafo cuarto; 105, fracción ll y 116,

fracción lV, incisos b) y d), de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en

términos de Ios artículos 186 y 189 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación, y 3 de la Ley

Genera! del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, se estableció un sistema integral de
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justicia en materia electoral cuya trascendencia radica

en que por primera vez en e! orden jurídico mexicano

se prevén los mecanismos para que todas las leyes,

actos y resoluciones electorales se sujeten

invariablemente a lo previsto en la Constitución Federal

y, en su caso, las disposiciones legales aplicables,

tanto para proteger los derechos político-electorales de

los ciudadanos mexicanos como paru efectuar la

revisión de !a constitucionalidad o, en su caso,

legalidad de los actos y resoluciones definitivos de las

autoridades electorales federales y locales.

Es así que el hecho de que causa agravio esta demora es por Ia sencilla

razón que la permisividad a la PRESIDENTA MUNICIPAL, para seguir

violentando !a restricción constitucional, ya que esa tardanza le permite

como funcionaria seguir en su ruta de intervenir en el proceso electoral

concurente 2023-2024, sin impedimento alguno, Io que el partido de Ia

revolución democrática no puede permitir porque coloca en desventaja

al instituto que represento y su conducta contraria a la restricción

constitucional posiciona a su partido que es morena y a la coalición

seguimos haciendo historia en quintana roo, y en razón de esto es que

se insiste que la autoridad responsable dejo de valorar los elementos

propios que establece el artículo 41. párrafo seoundo. Base !ll.

Apartado C. párrafo sequndo, de la Constitución Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos, ya que la conducta denunciada viola LA

RESTRICC6U A LA DIFUSIÓT.I CT.I MEDIOS DE COMUNICACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en e! presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2024, y los elementos a analiza¡ parten de

la Jurisprudencia 1812011, luego entonces negar las medidas

cautelares es contrario a la restricción constitucional, y los plazos que

se debieron de emitir para detener el daño en el proceso electoral se

torna ineversible ya que se deja de atender en sede cautelar lo sumario

de esta y la valoración preliminar a partir de lo que señala el artículo 41.

oárrafo seoundo. Base lll. Apartado C. párrafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que con la
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servidora denunciada, C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA,

presidenta municipal, está en desacato de la disposición

constitucional antes referida, e incurre en el incumplimiento del

ACUERDO INE'CG559/,2023 RELACIONADAS CON LAS

EXCEPCIONES PARA LA DIFUS6N DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA,

REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROGESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, QU€

entró en vigor el PRIMERO DE MARZO DE 2024, y que la autoridad

responsable se niega aplicar tanto la norma constitucional como el

acuerdo INE/CG55912023,1o que dilata que se detenga la conducta

denunciada y lesione la gobernadora con su intervención en e! proceso

electoral concu nent e 2023-2024.

Por último, es importante referir que el artículo 17 de la Constitución

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustividad

y congruencia. El primero, obliga aljuzgador a agotar cuidadosamente

en Ia sentencia o resolución, todos y cada uno de los planteamientos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensiones;

y el segundo tiene sustento en la obligación del juzgador de resolver

una controversia, haciendo pronunciamiento sobre las pretensiones

planteadas por las partes, sin omitir algún argumento ni añadir

circunstancias que no se hayan hecho valer.

Por lo tanto en atención a Ia inobservancia de todos los principios

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artículos 1y 17 dela

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;8 y 25 de la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, así como 2;8 y

14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, atendiendo,

a la garantía prevista por nuestro orden jurfdico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita, y máxime derivado
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de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Superior, revoque la sentencia

definitiva de fecha tres de abri! del año en curso, recalda en autos del

expediente RAP/063/2024, por ser contraria a !a Constitución y a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitud de

jurisdicción DECLARE PROCEDENTE LAS MEDIDAS CAUTELARES,

ya que la conducta denunciada de la presidenta municipal, C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, vulneran la restricción constitución

contenida en el artículo 41. párrafo sequndo. Base lll. Apartado C.

oárrafo sequndo, de la Constitución Política de Ios Estados Unidos

Mexicanos, la conducta denunciada transgrede en consecuencia LA

RESTRICCIÓ¡¡ I LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNIGACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS ELECTORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concunente 2023-2024, asi como el deber de cuidado de

vigilar el cumplimiento del ACUERDO INE/CG55912023

RELAC¡ONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS PER¡ODOS DE

CAMPAÑA, REFLEXIÓT.¡ Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, por

parte de la servidora denunciada y de quienes deben de velar por la

tutela del principio de EQUIDAD EN LA CONTIENDA, e

IMPARCIAL¡DAD.

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia de mi

credencialde elector mis que se adjunta como anexo UNO.

2. DOCUMENTAL PÚBLIGA, consistente en copia de la Sentencia

definitiva RAP/063/2024, misma que se adjunta como anexo DOS.
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3. ¡NSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todas las actuaciones

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PRAP/063/2024, y que favorezcan las pretensiones del suscrito.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a los intereses que

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso.

Por Io anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito

tJt¡lCO. - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revoque !a sentencia definitiva

de fecha CUATRO DE ABRIL del presente año; recaÍda en autos de!

expediente R4P106312024, y dicte Ias MEDIDAS CAUTELARES

correspondientes para hacer prevalecer la Constitución General.

LO NECESARIO.

ROJAS LÓPEZ.

Karla Ruvalcaba
Resaltado


